
RLL**iis—412 b 2 5

5
H O D E  L O 

D E
u i I L í. Dií. D

a favor de Don Juan nUb-und COMAS, de nacionalidad espa­
ñola, residente en Enrcelona, Calle Mariano Cubí, 28-30, 
ñor "LuisA TlLll'iSFOld.'̂ ESU".

tiiJL íO-il A Dn Oí ¿1 .t "i'I YA

5

La presente invención se refiere a una nena 
transformable, la cual responde a las c a rac t er f s t i cas 
de un mueble eminentemente funcional por ser suscepti­
ble u.e adoptar disposiciones de forma y tamaño variables 
a voluntad, que le permiten satisfacer, segdn lo exijan 
las circunstancias del lagar y momento, diversas aplica­
ciones propias para comedor y sali'ta de estar, por lo
que resulta cómoda y prd 

La indicada me
etica ei; entremo, 
se. consiste en un bastidor rec­

el cual presenta transver-10 tan,guiar, montado sobre patas,
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sáldente unas barras soporte, convenientemente espacia­
das, que quedan solidarizadas a ios larderos del bas­
tidor. Cada una de aleras barras lleva montado, desli­
za ble a corredera, sonaos manguitos provistos de placa, 
en las que se sujeta adecuadamente por su cara inferior, 
una rabia, que lleva articulada, en posición correspon­
diente con ella y normal a la de las barras soporte, una 
segunda tabla que con la anterior determina el tablero 
de Ir. mesa y que respecto a ella puede quedar yuxtapues­
ta y superpuesta. Eventualmente el bastidor es de perfil 
angular* recto y la a tablas son iguales, estando provis­
ta la cara superior ¿el bastidor con un recubrimiento 
para asiento adecuado de lar tablas.

Para la mejor co. .prensión ..,e cuanto se indica 
en la presente memoria denmptiva n  eecrpann un dibu­
jo en el que, tan sólo a título de ejemplo, se represen­
ta un caso práctico de realización de una mesa que res­
ponde a las indicaciones citadas anteriormente.

En dicho dibujo la figura 1 muesúra una vista 
en planta inferior, correspondiente a la posición yux­
tapuesta do las tablas; la figura 2 una vista en alzado 
frontal en la posición de la figura 1; la figura 3 una 
vista análoga a la. anterior, correspondiente a ir posi­
ción superpuesta de las tablas; la figura 4 una vista, 
análoga a las representadas en las figuras 2 y 3, que 
corresponde a una posición intermedia y, finalmente, la 
figura 5 muestra un detalle en el que so observa, sec­
cionado, la sujeción ¡.¡r una barra al bastidor, la forma



de asiento de la tabla sobre el recubrimiento de aquél 
y el desplazamiento del manguito.

La mesa aludida está constituida por un basti­
dor rectangular -1-, de perfil angular recto, el cual 
va montado por sus ángulos sobre patas -2-, de sección 
cuadrada en el caso particular que nos ocupa. Robre loa 
largueros del bastidor, solidarizados en ellos y parale­
los entre sí a distancia conveniente, van colocadas dos 
barras -3— en las cuales van dispuestos, deslizabies a 
corredera, sendos manguitos -4- que están provistos de 
sendas placas -5- que llevan practicados unos taladros 
en la, inmediación de sus vórtices. La dicao^ taladros y
por madie de tornillos — (3̂* ct. ambas placas
-5- una tabla -7-, de menta saperio-
res a las del bastidor -1-, de modo que la tabla pueda
cubrir, centradamente y por desplazamiento de los maigui-
tos ! ! al citado­ bastidor. La tabla -7- lie¡va articu­
lada,, en uno do lo s bordes perpendiculares a las carras
—3", P c r medio d bisagras -3-, otra tabla —9'** ) que, en
el caso descrito es igual a la -7-. Sobre la cara cune-
rior del bastidor -1- va situado un recubrimiento -10-, 
destinado a. proporcional' un asiento suave a las tablas 
-7- y -9- que constituyen el tablero propiamente dicho 
de la masa.

Gomo se deduce ue la descripción hecha y por 
la observación del dibujo la posición relativa de las 
tablas -7- y -9- que forman el tablero de la mesa obje­
to de la invención pueden ocupar dos posiciones distin-
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tas, a saber: yuxtapuestas, como representan lee figuras 
1 y 2, que corresí onde s, la de mesa de comedor y tiene 
las Máximas dimensiones, y superpuestas, como indica la 
figura 3, en la que forma una mesa más entrecna, propia 
para dar a la habitación ambiente de salita de estar.

De lo expuesto se desprende el carácter estric­
tamente funcional que tiene la mesa objeto de la inven­
ción y lo apropiado que resulta su adopción para pisos 
reducidos ya que permite combinar en una sóla pieza el 
ambiente propio de dos como son el de comedor y el de 
salita do estar.

Se comprende que serán independientes dol ob­
jeto de la invención los materiales empleados en los di­
ferentes elementos integrantes de la mesa, así como la 
forma y dimensiones, tanto absolutas como relativas, de 
lo:.-- mismos y, en general, todo cuanto no afecte a su 
esencialidad.

N ü T

De reivindica como objeto dol preuorte modelo 
do utilidad:

1. ilesa transformable, que se caracteriza por 
estar constituida por un bastidor rectangular con patas 
de apoyo y burras horizontales paralelas fijas a lados 
onuestoc, en cuyas barras están montados de modo desli-
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sante sendas correderas que está;;. uní das r*. la. cara, in­
ferior de un tablero que lleva articulado, a uno de sus 
bordes perpendiculares a las barras, un segundo tablero 
susceptible de ocupar una posición rebatida sobre el pri- 

5* mero, y una segunda posición, rebatida sobre el bastidor.
2. Mesa transformable, segán la reivindicación 

anterior, que ce caracteriza por el hecho de que ambos 
tableros son iguales y su unión a las correderas se rea­
liza mediante una olaca prevista en aquellas' que o. su vez 
adoptan la forma de manguitos.

3. Mesa transformable, segán la reivindicación 
1, que se caracteriza, porque la superficie superior del 
bastidor presenta un recubrimiento blando, para asiento 
de los tableros.
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